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• Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social  
• Ley 27/1994, de 29 de septiembre, de modificación de la edad de jubilación de los funcionarios de los 

cuerpos docentes universitarios 
• Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley 
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pública y de la protección por desempleo 
• Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de presupuestos generales del Estado para el año 1994 
• Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de presupuestos generales del Estado para el año 1992 
• Ley 4/1990, de 29 de junio, de presupuestos generales del Estado para el año 1990 
• Ley 3/1989, de 3 de marzo, por la cual se amplía a 16 semanas el permiso por maternidad y se 

establecen medidas para favorecer la igualdad del trato de la mujer en el trabajo 
• Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de medidas para la reforma de la función pública 
• Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley de 

clases pasivas del Estado 
 
(Debe tenerse en cuenta que de acuerdo con la disposición final novena de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 
de medidas fiscales, administrativas y del orden social, aquello que se añade como último párrafo del artículo 
29.3, no producirá, en ningún caso, efectos económicos con anterioridad a 1 de enero de 2004) 
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PREÁMBULO 
 
El programa gubernamental tiene como uno de los objetivos de actuación prioritaria la reforma de la 
Administración Pública. Dentro de ella, la reforma de la legislación de la Función Pública constituye 
uno de sus aspectos básicos.  
 
El Gobierno cree que el horizonte de todo cambio en la legislación funcionarial ha de venir 
establecido por las bases del Régimen Estatutario de los Funcionarios Públicos, que, en desarrollo 
del artículo 149.1.18 de la Constitución, es preciso dictar. Tales bases, referidas al conjunto de los 
funcionarios de todas las Administraciones Públicas, constituirán el nuevo marco de la Función 
Pública derivado de nuestra Constitución. El Gobierno se propone sin tardanza abordar su 
elaboración y envío a las Cámaras.  
 
No obstante, la constitución del Estado de las Autonomías, por una parte, y la propia obsolescencia 
de muchas de las normas por las que se rige nuestra Función Pública, dictadas hace cerca de veinte 
años, obligan a abordar, siquiera sea parcialmente, la reforma del régimen funcionarial y, en 
consecuencia, dar carácter de bases a algunos de los preceptos que se contienen en la presente Ley. 
Tienen estos preceptos, necesariamente, carácter provisional, hasta que se desarrolle en su 
integridad el mandato constitucional.  
 
El objetivo de esta Ley es, pues, suprimir los obstáculos que una legislación vieja, anterior a la 
Constitución, opone al desarrollo del Estado Autonómico.  
 
Así se aborda en esta Ley una reforma en profundidad de las competencias en materia de personal, 
estableciendo claramente que el Gobierno será el que, de manera efectiva, decidirá la política de 
personal y muy particularmente, en un aspecto específicamente novedoso, cual es el de la 
negociación de las condiciones de empleo de los funcionarios públicos.  
 
Congruente con este propósito debe interpretarse la dependencia orgánica del personal al servicio de 
la Administración del Estado de un solo departamento ministerial que se establece, en esta Ley por 
primera vez en la historia de la Administración Pública española. Igualmente, el ámbito de aplicación 
de esta Ley hace especial referencia a los denominados funcionarios civiles al servicio de la 
Administración Militar, que quedan integrados en los respectivos Cuerpos de la Administración Civil 
del Estado.  
 
La regulación del Consejo Superior de la Función Pública, como órgano de participación y encuentro 
entre todas las Administraciones Públicas y la representación auténtica del personal, configura otro 
aspecto significativo de esta Ley; abordándose también, con la regulación de la Comisión de 
Coordinación de la Función Pública, el problema complejo, pero solucionable, de la coordinación de 
las políticas de personal de la Administración Central y de las Comunidades Autónomas.  
 
Se afronta, de otra parte, de una manera realista, el problema de la carrera Administrativa, 
autorizando al Gobierno para reformar profundamente nuestra Función Pública, sus Cuerpos y 
Escalas, permitiendo su supresión, unificación o modificación y ordenando la realización de los 
estudios precisos para la clasificación de los puestos de trabajo, base sobre la que ha de articularse 
la autentica carrera Administrativa.  
 
La Ley modifica, por ello, el actual sistema de retribuciones, estableciendo con claridad una primacía 
importante para aquellas que van ligadas al desempeño del puesto de trabajo.  
 
La racionalización de la estructura de Cuerpos y Escalas de la Administración Pública constituye un 
medio necesario para el cumplimiento del objetivo de acercar la Administración a los ciudadanos. La 
unificación de Cuerpos y Escalas, además de posibilitar el mejor despliegue de las posibilidades de 
trabajo de los funcionarios, mejorará la eficacia de la Administración al servicio del interés general de 
la sociedad. Por ello, sin perjuicio de lo que en este aspecto se dispone en el artículo 27, las 
disposiciones adicionales de esta Ley introducen importantes cambios, tanto en lo que se refiere a la 
Administración del Estado, como a la Administración Institucional y a la de la Seguridad Social. 
Igualmente se produce una profunda modificación en la estructura de los Cuerpos docentes no 
universitarios, creándose los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Maestros.  
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Finalmente, y en consecuencia con este esfuerzo legal para adaptar nuestra Función Pública a las 
normas vigentes en los países de nuestro entorno, se dispone la jubilación forzosa de todos los 
funcionarios públicos a los sesenta y cinco años de edad, estableciéndose un calendario progresivo 
para su definitiva aplicación.  
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Artículo uno. Ámbito de aplicación 
 
1. Las medidas de esta Ley son de aplicación:  
 

a) Al personal de la Administración civil del Estado y sus Organismos Autónomos.  
 
b) Al personal civil al servicio de la Administración Militar y sus Organismos Autónomos.  
 
c) Al personal funcionario de la Administración de la Seguridad Social.  

 
2. En aplicación de esta Ley podrán dictarse normas específicas para adecuarla a las peculiaridades 
del personal docente e investigador, sanitario, de los servicios postales y de telecomunicación y del 
personal destinado en el extranjero.  
 
3. Se consideran bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos, dictadas al amparo del 
artículo 149.1.18; de la Constitución, y en consecuencia aplicables al personal de todas las 
Administraciones Públicas, los siguientes preceptos: Artículos: 3.2, e) y f); 6; 7; 8; 11; 12; 13.2, 3 y 4; 
14.4 y 5; 16; 17; 18.1 a 5; 19.1 y 3; 20.1, a), b) párrafo primero, c), e) y g) en sus párrafos primero a 
cuarto, e i); 2 y 3; 21; 22.1 a excepción de los dos últimos párrafos; 23; 24; 25; 26; 29, a excepción del 
último párrafo de sus apartados 5, 6 y 7; 30.5; 31; 32; 33; disposiciones adicionales tercera, 2 y 3, 
cuarta, duodécima y decimoquinta; disposiciones transitorias segunda, octava y novena. 
 
(Apartado redactado según la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección 
integral contra la violencia de género) 
 
(Según la Ley 3/1989, de 3 de marzo, por la cual se amplía a 16 semanas el permiso de maternidad y se 
establecen medidas para favorecer la igualdad de trato de la mujer en el trabajo, el artículo 30.3 tiene 
también la consideración de bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos) 
 
4. Siempre que en esta Ley se hace referencia al personal al servicio de la Administración del Estado 
debe entenderse hecha al personal especificado en el apartado 1 de este artículo.  
 
5. La presente Ley tiene carácter supletorio para todo el personal al servicio del Estado y de las 
Administraciones Públicas no incluido en su ámbito de aplicación.  
 
Artículo dos. Dependencia orgánica 
 
Todo el personal al servicio de la Administración del Estado a que se refiere el artículo anterior, sus 
Cuerpos, Escalas, Categorías y Clases, tendrá dependencia orgánica del Ministerio de la Presidencia, 
sin perjuicio de la que funcionalmente tenga con cada Departamento.  
 

CAPÍTULO I. ÓRGANOS SUPERIORES DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 
Artículo tres. El Gobierno  
 
1. El Gobierno dirige la política de personal y ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria 
en materia de función pública de la Administración del Estado.  
 
2. Corresponde en particular al Gobierno:  
 

a) Establecer las directrices conforme a las cuales ejercerán sus competencias en materia de 
personal los distintos órganos de la Administración del Estado. 

 
b) Determinar las instrucciones a que deberán atenerse los representantes de la Administración 

del Estado cuando proceda la negociación con la representación sindical de los funcionarios 
públicos de sus condiciones de empleo, así como dar validez y eficacia a los Acuerdos 
alcanzados mediante su aprobación expresa y formal, estableciendo las condiciones de empleo 
para los casos en que no se produzca acuerdo en la negociación.  

 
c) Establecer las instrucciones a que deberá atenerse la representación de la Administración del 
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Estado en la negociación colectiva con el personal sujeto al derecho laboral.  
 

d) Fijar anualmente las normas y directrices para la aplicación del régimen retributivo de los 
funcionarios públicos y personal al servicio de la Administración del Estado.  

 
e)  

 
(Letra derogada en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  

 
f)  

(Letra derogada en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  

 
g) Aprobar la oferta de empleo de la Administración del Estado.  

 
h) Aprobar la estructura en grados del personal de la Administración del Estado, los intervalos de 

niveles de puestos de trabajo asignados a cada Cuerpo o Escala y los criterios generales de 
promoción profesional de los funcionarios públicos.  

 
i) El ejercicio de las otras competencias que le estén legalmente atribuidas.  

 
Artículo cuatro. El Ministro de la Presidencia 
 
1. Sin perjuicio de las restantes funciones que le atribuyen las Leyes, compete al Ministro de la 
Presidencia el desarrollo general, la coordinación y el control de la ejecución de la política del 
Gobierno en materia de personal al servicio de la Administración del Estado.  
 
2. Corresponde en particular al Ministro de la Presidencia:  
 

a) Proponer al Gobierno el proyecto de Ley de Bases del Régimen Estatutario de los Funcionarios 
Públicos y los demás proyectos de normas de general aplicación a la Función Pública. Cuando 
se trate de proyectos normativos referentes a funcionarios sujetos a un régimen singular o 
especial, la propuesta será a iniciativa del Ministerio competente.  

 
b) Impulsar, coordinar y, en su caso, establecer y ejecutar los planes, medidas y actividades 

tendentes a mejorar el rendimiento en el servicio, la formación y la promoción del personal al 
servicio de la Administración del Estado.  

 
c) Cuidar del cumplimiento por los órganos de la Administración del Estado de las normas de 

general aplicación en materia de personal y velar por la observancia en las demás 
Administraciones Públicas de las Leyes o disposiciones estatales que les sean directamente 
aplicables.  

 
d) Ejercer las demás competencias que en materia de personal le atribuye la legislación vigente.  

 
Artículo cinco. El Ministro de Economía y Hacienda 
 
Corresponde al Ministro de Economía y Hacienda proponer al Gobierno, en el marco de la política 
general económica y presupuestaria, las directrices a que deberán ajustarse los gastos de personal 
de la Administración del Estado, así como autorizar cualquier medida relativa al personal que pueda 
suponer modificaciones en el gasto.  
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Artículo seis.  
 
(Artículo derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
Artículo siete.  
 
(Artículo derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
Artículo ocho.  
 
(Artículo derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
Artículo nueve. La Comisión Superior de Personal 
 
La Comisión Superior de Personal se configura como un Órgano colegiado de coordinación, 
documentación y asesoramiento para la elaboración de la política de personal al servicio de la 
Administración del Estado. Ejercerá las competencias y funciones que le atribuye la legislación 
vigente. El Gobierno, por Real Decreto, regulará su composición y funciones.  
 
Artículo diez. Los Delegados del Gobierno y los Gobernadores civiles 
 
Corresponde a los Delegados del Gobierno en relación al personal que haya sido destinado a los 
servicios periféricos de ámbito regional, y a los Gobernadores civiles en relación con el personal 
destinado a los servicios periféricos provinciales, el ejercicio de las competencias que la legislación 
vigente atribuye a los Subsecretarios y a los Directores generales en relación al personal de los 
servicios periféricos de la Administración del Estado, sus Organismos Autónomos y de la Seguridad 
Social, sin perjuicio de la superior dirección que corresponde a los Departamentos ministeriales. 

 
CAPÍTULO II. ORDENACIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

Y REGULACIÓN DE LA SITUACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS TRANSFERIDOS 
 
Artículo once.  
 
(Artículo derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
Artículo doce.  
 
(Artículo derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 

CAPÍTULO III. REGISTROS DE PERSONAL, PROGRAMACIÓN Y OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO 

 
Artículo trece. Los Registros administrativos de personal 
 
1. En la Dirección General de la Función Pública existirá un Registro Central en el que se inscribirá a 
todo el personal al servicio de la Administración del Estado, y en el que se anotarán preceptivamente 
todos los actos que afecten a la vida administrativa del mismo  
 
El Gobierno, a propuesta del Ministerio de la Presidencia, aprobará las normas reguladoras del 
Registro Central y el programa para su implantación progresiva.  
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2.  
 
(Apartado derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
3.  
 
(Apartado derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
4.  
 
(Apartado derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
5. En la documentación individual del personal de las diferentes Administraciones Públicas no figurará 
ningún dato relativo a su raza, religión u opinión.  
 
El personal tendrá libre acceso a su expediente individual.  
 
Artículo catorce. Dotaciones presupuestarias de personal 
 
1. Las dotaciones presupuestarias de personal se distribuirán entre los programas de gasto de los 
distintos Centros gestores, de forma que se garantice el necesario equilibrio entre los medios 
materiales y humanos asignados a cada uno de ellos.  
 
A estos afectos serán previamente informadas por Comisiones de análisis de los programas 
alternativos de gasto, constituidas por representantes del Ministerio de Economía y Hacienda, del 
Ministerio de la Presidencia y de los demás Departamentos ministeriales.  
 
2. Los programas de gasto de los Presupuestos Generales del Estado deberán incluir el coste de 
todos los puestos de trabajo asignados a cada uno de ellos y por cada uno de los Centros gestores.  
 
3. Las plantillas de los diferentes Cuerpos y Escalas de la Administración del Estado, así como las del 
personal laboral, serán las que resulten de los créditos establecidos en la Ley de Presupuestos.  
 
4.  
 
(Apartado derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
5.  
 
(Apartado derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
Artículo quince. Relaciones de puestos de trabajo de la Administración del Estado 
 
1. Las relaciones de puestos de trabajo de la Administración del Estado son el instrumento técnico a 
través del cual se realiza la ordenación del personal, de acuerdo con las necesidades de los servicios 
y se precisan los requisitos para el desempeño de cada puesto en los términos siguientes:  
 

a) Las relaciones comprenderán, conjunta o separadamente, los puestos de trabajo del personal 
funcionario de cada Centro gestor, el número y las características de los que puedan ser 
ocupados por personal eventual así como los de aquellos otros que puedan desempeñarse por 
personal laboral.  

 
b) Las relaciones de puestos de trabajo indicarán, en todo caso, la denominación, tipo y sistema 

de provisión de los mismos; los requisitos exigidos para su desempeño; el nivel de 
complemento de destino y, en su caso, el complemento específico que corresponda a los 
mismos, cuando hayan de ser desempeñados por personal funcionario, o la categoría 
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profesional y régimen jurídico aplicable cuando sean desempeñados por personal laboral.  
 

(Letra redactada según la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y 
del orden social)  
 

c) Con carácter general, los puestos de trabajo de la Administración del Estado y de sus 
Organismos Autónomos así como los de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social, serán desempeñados por funcionarios públicos.  
 
Se exceptúan de la regla anterior y podrán desempeñarse por personal laboral:  
 
- los puestos de naturaleza no permanente y aquellos cuyas actividades se dirijan a 

satisfacer necesidades de carácter periódico y discontinuo;  
 
- los puestos cuyas actividades sean propias de oficios, así como los de vigilancia, custodia, 

porteo y otros análogos;  
 

- los puestos de carácter instrumental correspondientes a las áreas de mantenimiento y 
conservación de edificios, equipos e instalaciones, artes gráficas, encuestas, protección 
civil y comunicación social, así como los puestos de las áreas de expresión artística y los 
vinculados directamente a su desarrollo, servicios sociales y protección de menores; 

 
- los puestos correspondientes a áreas de actividades que requieran conocimientos técnicos 

especializados cuando no existan Cuerpos o Escalas de funcionarios cuyos miembros 
tengan la preparación específica necesaria para su desempeño;  

 
- los puestos de trabajo en el extranjero con funciones administrativas de trámite y 

colaboración y auxiliares que comporten manejo de máquinas, archivo y similares; 
 

- Los puestos con funciones auxiliares de carácter instrumental y apoyo administrativo. 
 
(Guión introducido por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social)  

 
Asimismo, los Organismos Públicos de Investigación podrán contratar personal laboral en los 
términos previstos en el artículo 17 de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y 
Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica.  

 
d) La creación, modificación, refundición y supresión de puestos de trabajo se realizará a través 

de las relaciones de puestos de trabajo.  
 
e) Corresponde a los Ministerios de Administraciones Públicas y de Economía y Hacienda la 

aprobación conjunta de las relaciones de puestos de trabajo, excepto la asignación inicial de 
los complementos de destino y específico, que corresponde al Gobierno.  

 
f) La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por el personal funcionario, así como la 

formalización de nuevos contratos de personal laboral fijo, requerirán que los correspondientes 
puestos figuren detallados en las respectivas relaciones.  

 
Este requisito no será preciso cuando se trate de realizar tareas de carácter no permanente 
mediante contratos de trabajo de duración determinada y con cargo a créditos 
correspondientes a personal laboral eventual o al capítulo de inversiones.  

 
(Letra redactada según la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de medidas para la 
reforma de la función pública)  

 
2. Los puestos de trabajo serán de adscripción indistinta para todos los funcionarios incluidos en el 
ámbito de aplicación de esta Ley. Únicamente podrán adscribirse con carácter exclusivo puestos de 
trabajo a funcionarios de un determinado Cuerpo o Escala cuando tal adscripción se derive 
necesariamente de la naturaleza y de la función a desempeñar en ellos y en tal sentido lo determine 
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el Gobierno a propuesta del Ministro de la Presidencia.  
 
3. Las relaciones de puestos de trabajo serán públicas.  
 
Artículo dieciséis.  
 
(Artículo derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
Artículo diecisiete.  
 
(Artículo derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
Artículo dieciocho. Planes de Empleo y Oferta de Empleo Público 
 
(Artículo redactado por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de reforma del régimen 
jurídico de la función pública y de la protección por desempleo) 
 
1.  
 
(Apartado derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
2.  
 
(Apartado derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
3.  
 
(Apartado derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
4.  
 
(Apartado derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
5.  
 
(Apartado derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
6. En el ámbito de la Administración General del Estado los Planes de Empleo podrán afectar a uno o 
varios Ministerios, Organismos o áreas administrativas concretas y serán aprobados por el Ministerio 
de Administraciones Públicas, previo informe favorable del Ministerio de Economía y Hacienda.  
 
La iniciativa para su elaboración corresponderá al Ministerio u Organismo afectado o, conjuntamente, 
a los Ministerios de Administraciones Públicas y de Economía y Hacienda.  
 
La Oferta de Empleo Público será aprobada por el Gobierno a propuesta del Ministerio de 
Administraciones Públicas. 
 
Anualmente, y de acuerdo con las prioridades de la política económica y las necesidades de la 
planificación de los recursos humanos, las Leyes de Presupuestos señalarán los criterios aplicables a 
la Oferta de Empleo en el Sector Público Estatal incluido en el capítulo II del título III de las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado y en el artículo 6.5 de la Ley General Presupuestaria.  
 
(Párrafo introducido por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del 
orden social) 
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CAPÍTULO IV. NORMAS PARA OBJETIVAR LA SELECCIÓN DEL PERSONAL, LA PROVISIÓN 

DE PUESTOS DE TRABAJO Y LA PROMOCIÓN PROFESIONAL DE LOS FUNCIONARIOS 
 
Artículo diecinueve. Selección del personal 
 
1.  
 
(Apartado derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
2. El Gobierno regulará la composición y funcionamiento de los órganos de selección, garantizando la 
especialización de los integrantes de los órganos selectivos y la agilidad del proceso selectivo sin 
perjuicio de su objetividad. En ningún caso, y salvo las peculiaridades del personal docente e 
investigador, los órganos de selección podrán estar formados mayoritariamente por funcionarios 
pertenecientes al mismo Cuerpo que se ha de seleccionar.  
 
3.  
 
(Apartado derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
Artículo veinte. Provisión de puestos de trabajo 
 
1. Los puestos de trabajo adscritos a funcionarios se proveerán de acuerdo con los siguientes 
procedimientos:  
 

a)  
 

(Letra derogada en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 

 
b) Libre designación:  
 

(Párrafo primero derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
En la Administración del Estado, sus Organismos Autónomos, así como en las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, sólo podrán cubrirse por este sistema 
los puestos de Subdirector General, Delegados y Directores Regionales o Provinciales, 
Secretarias de Altos Cargos, así como aquellos otros de carácter directivo o de especial 
responsabilidad para los que así se determine en las relaciones de puestos de trabajo.  
 
(Letra redactada según la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de medidas para 
la reforma de la función pública) 

 
c)  

 
(Letra derogada en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 

d)  
 

(Letra derogada por la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del 
orden social) 

 
e)  

 
(Letra derogada en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
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f) Los funcionarios deberán permanecer en cada puesto de trabajo un mínimo de dos años para 

poder participar en los concursos de provisión de puestos de trabajo, salvo en el ámbito de una 
Secretaría de Estado, de un Departamento ministerial en defecto de aquélla, o en el supuesto 
previsto en el párrafo segundo del apartado e) del número 1 de este artículo, así como por 
supresión del puesto de trabajo.  
 
(Letra añadida por la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de medidas para la 
reforma de la función pública) 

 
g)  

 
(Párrafos primero a cuarto de esta letra derogados en virtud de lo dispuesto en la Disposición 
derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
En el ámbito de la Administración General del Estado la indemnización consistirá en el abono 
de los gastos de viaje, incluidos los de su familia, una indemnización de tres dietas por el titular 
y cada miembro de su familia que efectivamente se traslade y el pago de los gastos de 
transporte de mobiliario y enseres, así como una indemnización de tres mensualidades de la 
totalidad de sus retribuciones, excepto el complemento de productividad, cuando se produzca 
cambio de provincia o isla. Ello sin perjuicio de otras ayudas que en el propio Plan de Empleo 
puedan establecerse.  
 
En este ámbito la reasignación de efectivos se producirá en tres fases:  
 

1. La reasignación de efectivos la efectuará el Ministerio donde estuviera destinado el 
funcionario, en el ámbito del mismo y de los Organismos adscritos, en el plazo máximo 
de seis meses contados a partir de la supresión del puesto. Tendrá carácter obligatorio 
para puestos en el mismo municipio y voluntario para puestos que radiquen en distinto 
municipio, que serán en ambos casos de similares características, funciones y 
retribuciones. Durante esta fase se percibirán las retribuciones del puesto de trabajo que 
se desempeñaba.  

 
2. Si en la fase de reasignación ministerial los funcionarios no obtienen puesto en el 

Ministerio donde estuvieran destinados, podrán ser reasignados por el Ministerio de 
Administraciones Públicas, en el plazo máximo de tres meses, a puestos de otros 
Ministerios y sus Organismos adscritos, en las condiciones anteriores, percibiendo 
durante esta segunda fase las retribuciones del puesto de trabajo que desempeñaban.  

 
Durante las dos fases citadas podrán encomendarse a los funcionarios afectados tareas 
adecuadas a su Cuerpo o Escala de pertenencia.  

 
3. Los funcionarios que, tras las anteriores fases de reasignación de efectivos, no hayan 

obtenido puesto, se adscribirán al Ministerio de Administraciones Públicas, a través de 
relaciones específicas de puestos en reasignación, en la situación de expectativa de 
destino definida en el artículo 29.5 de esta Ley y podrán ser reasignados por éste, a 
puestos de similares características de otros Ministerios y sus Organismos adscritos, con 
carácter obligatorio cuando estén situados en la misma provincia y con carácter 
voluntario cuando radiquen en distinta provincia.  
 
La reasignación de efectivos como consecuencia de un Plan de Empleo en las demás 
Administraciones Públicas, se efectuará garantizando los criterios anteriormente 
expuestos sobre plazos, retribuciones, movilidad y situaciones administrativas.  
 
(Apartado introducido por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de 
reforma del régimen jurídico de la función pública y de la protección por desempleo) 

 
h) La Administración General del Estado podrá adscribir a los funcionarios a puestos de trabajo en 

distinta unidad o localidad, previa solicitud basada en motivos de salud o rehabilitación del 
funcionario, su cónyuge o los hijos a su cargo, con previo informe del servicio médico oficial 
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legalmente establecido y condicionado a que existan puestos vacantes con asignación 
presupuestaria cuyo nivel de complemento de destino y específico no sea superior al del 
puesto de origen, y se reúnan los requisitos para su desempeño. Dicha adscripción tendrá 
carácter definitivo cuando el funcionario ocupara con tal carácter su puesto de origen. 

 
(Letra añadida por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del 
orden social)  

 
i)  
 

(Letra derogada en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  

 
2. 
 
(Apartado derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  

 
3.  
 
(Apartado derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  

 
Artículo veintiuno.  
 
(Artículo derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
Artículo veintidós. Fomento de la promoción interna 
  
1.  
 
(Párrafos primero a quinto de este apartado derogados en virtud de lo dispuesto en la Disposición 
derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
A propuesta del Ministerio u Organismo en el que estén destinados, los aspirantes aprobados en el 
turno de promoción interna podrán solicitar que se les adjudique destino, dentro del mismo, en el 
puesto que vinieran desempeñando o en otros puestos vacantes dotados presupuestariamente 
existentes en el municipio, siempre que sean de necesaria cobertura y se cumplan los requisitos 
establecidos en la Relación de Puestos de Trabajo. En este caso, quedarán excluidos del sistema de 
adjudicación de destinos por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.  
 
(Párrafo introducido por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de reforma del régimen 
jurídico de la función pública y de la protección por desempleo) 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a los funcionarios de los Cuerpos de 
Seguridad del Estado.  
 
(Párrafo introducido por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de reforma del régimen 
jurídico de la función pública y de la protección por desempleo) 
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2. A propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, el Gobierno podrá determinar los cuerpos y 
escalas de la Administración del Estado a los que podrán acceder los funcionarios pertenecientes a 
otros de su mismo grupo siempre que desempeñen funciones sustancialmente coincidentes o 
análogas en su contenido profesional y en su nivel técnico, se deriven ventajas para la gestión de los 
servicios, se encuentren en posesión de la titulación requerida, hayan prestado servicios efectivos 
durante al menos dos años como funcionarios de carrera en cuerpos o escalas del mismo grupo de 
titulación al del cuerpo o escala al que pretendan acceder y superen las correspondientes pruebas.  
 
(Párrafo redactado según la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del 
orden social)  
 
A estos efectos, en las convocatorias para el ingreso en los referidos Cuerpos y Escalas deberán 
establecerse la exención de las pruebas encaminadas a acreditar conocimientos ya exigidos para el 
ingreso en el Cuerpo o Escala de origen.  
 
3. A propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, el Gobierno podrá determinar los cuerpos y 
escalas de funcionarios a los que podrá acceder el personal laboral de los grupos y categorías 
profesionales equivalentes al grupo de titulación correspondiente al cuerpo o escala al que se 
pretenda acceder, siempre que desempeñen funciones sustancialmente coincidentes o análogas en 
su contenido profesional y en su nivel técnico, se deriven ventajas para la gestión de los servicios, se 
encuentren en posesión de la titulación requerida, hayan prestado servicios efectivos durante al 
menos dos años como personal laboral fijo en categorías del grupo profesional a que pertenezcan o 
en categorías de otro grupo profesional para cuyo acceso se exija el mismo nivel de titulación y 
superen las correspondientes pruebas. 
 
(Apartado redactado según la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del 
orden social)  
 

CAPÍTULO V. BASES DEL RÉGIMEN DE RETRIBUCIONES 
 
Artículo veintitrés.  
 
(Artículo derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
Artículo veinticuatro.  
 
(Artículo derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 

CAPÍTULO VI. RACIONALIZACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LOS CUERPOS Y ESCALAS Y 
OTRAS CLASIFICACIONES DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS 
 
Artículo veinticinco.  
 
(Artículo derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
Artículo veintiséis.  
 
(Artículo derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
Artículo veintisiete. Racionalización de la estructura de Cuerpos y Escalas de la 
Administración del Estado  
 
Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del Ministro de la Presidencia, proceda a:  
 
1. Convocar pruebas unitarias de selección para el ingreso en los distintos Cuerpos o Escalas.  
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2. Unificar, previo dictamen del Consejo de Estado, aquellos Cuerpos y Escalas de igual grupo, 
cuando para el acceso a los mismos se hayan exigido los mismos requisitos de capacidad 
profesional, e igual titulación académica, las pruebas de selección sean conjuntas o de contenido 
sensiblemente equivalente, interviniendo en su evaluación Tribunales o Comisiones de composición 
similar, y le hayan sido asignadas funciones sustancialmente coincidentes en su contenido 
profesional y en su nivel técnico.  
 
(Apartado redactado según la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de medidas para la 
reforma de la función pública) 
 
Artículo veintiocho. Racionalización de las plantillas de personal laboral  
 
El Gobierno procederá también a racionalizar las plantillas de personal laboral, a través de los 
instrumentos establecidos en el artículo anterior, o de los que resulten precisos, de acuerdo con su 
naturaleza jurídica, y, coherentemente, con el proceso de racionalización de los Cuerpos y Escalas de 
funcionarios.  
 

CAPÍTULO VII. MODIFICACIÓN EN LAS SITUACIONES, RÉGIMEN DISCIPLINARIO Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL DE LOS FUNCIONARIOS 

 
Artículo veintinueve. Situaciones de los funcionarios 
 
1.  
 
(Apartado derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
2.  

 
(Apartado derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
3.  
 
(Apartado derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
4.  
 
(Apartado derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
 
5. Expectativa de destino.  
 
(Párrafos primero a séptimo derogados en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
En el ámbito de la Administración General del Estado, corresponde al Ministerio de Administraciones 
Públicas efectuar la declaración y cese en esta situación administrativa y la gestión del personal 
afectado por la misma.  
 
6. Excedencia forzosa aplicable a funcionarios en expectativa de destino.  
 
(Párrafos primero a quinto derogados en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
En el ámbito de la Administración General del Estado, corresponde al Ministerio de Administraciones 
Públicas acordar la declaración de esta modalidad de excedencia forzosa y el pase a la excedencia 
voluntaria de estos excedentes forzosos, así como la gestión de personal afectado.  
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7. Excedencia voluntaria incentivada.  
 
(Párrafos primero a cuarto derogados en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
En el ámbito de la Administración General del Estado, corresponde al Ministerio de Administraciones 
Públicas acordar el pase a la situación de excedencia voluntaria incentivada.  
 
8.  
 
(Apartado derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
Artículo veintinueve bis. Reingreso al servicio activo 
 
(Artículo introducido por la Ley 4/1990, de 29 de junio, de presupuestos generales del Estado para el año 
1990) 
 
1. El reingreso al servicio activo de los funcionarios que no tengan reserva de plaza y destino se 
efectuará mediante su participación en las convocatorias de concursos o de libre designación para la 
provisión de puestos de trabajo.  
 
2. Asimismo, el reingreso podrá efectuarse por adscripción a un puesto con carácter provisional, 
condicionado a las necesidades del servicio y siempre que se reúnan los requisitos para el 
desempeño del puesto.  
 
(Apartado redactado según la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del 
orden social) 
 
3. El puesto asignado con carácter provisional se convocará para su provisión definitiva en el plazo 
máximo de un año, y el funcionario reingresado con destino provisional tendrá obligación de participar 
en la convocatoria. Si no obtuviese destino definitivo se le aplicará lo dispuesto en el artículo 21.2,b), 
de esta Ley.  
 
Artículo treinta. Permisos  
 
1. Se concederán permisos por las siguientes causas justificadas:  
 

a) Por el nacimiento, acogimiento, o adopción de un hijo, quince días a disfrutar por el padre a 
partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de 
la resolución judicial por la que se constituya la adopción. 

 
(Letra redactada según la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres) 
 

a.bis) Por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves de un familiar dentro del primer grado 
de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma 
localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad. 

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad graves de un familiar dentro del 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando el 
suceso se produzca en la misma localidad y cuatro días hábiles cuando sea en distinta 
localidad. 
 
(Letra redactada según la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres) 

 
b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día.  
 
c) Para realizar funciones sindicales, de formación sindical o de representación del personal, 
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en los términos que se determinen reglamentariamente.  
 
d) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación en 

Centros oficiales, durante los días de su celebración.  
 
e) Las funcionarias embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo para la realización 

de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, por el tiempo necesario para su 
práctica y previa justificación de la necesidad de su realización dentro de la jornada de 
trabajo.  

 
(Letra introducida por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas 
y del orden social)  

 
f) La funcionaria, por lactancia de un hijo menor de doce meses, tendrá derecho a una hora 

diaria de ausencia del trabajo, que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá 
sustituirse por una reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al final de la 
jornada, o en una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad. Este derecho 
podrá ser ejercido indistintamente por uno u otro de los progenitores, en el caso de que 
ambos trabajen. 

 
Igualmente, la funcionaria podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un 
permiso retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente. 
 
Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple. 
 
(Letra redactada según la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres) 

 
f.bis) En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que por cualquier causa deban 

permanecer hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el funcionario tendrán 
derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas percibiendo las 
retribuciones íntegras. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un 
máximo de dos horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones. 
 
(Párrafo redactado según la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres) 

 
Reglamentariamente se determinará la disminución de jornada de trabajo y la reducción 
proporcional de retribuciones. 
 
(Letra introducida por la Ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas urgentes de reforma del 
mercado de trabajo por el incremento del empleo y la mejora de su calidad) 

 
(Renumerado según la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y 
del orden social)  

 
g) El funcionario que, por razones de guarda legal, tenga a su cuidado directo algún menor de 

doce años, persona mayor que requiera especial dedicación o a una persona con 
discapacidad, que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la disminución de su 
jornada de trabajo. 
 
(Párrafo redactado según la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres) 
 
Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cuidado directo de un 
familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad 
retribuida. 
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Reglamentariamente se determinará la disminución de jornada de trabajo y la reducción de 
las retribuciones que correspondan a dicha reducción de jornada. 
 
(Letra redactada según la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas 
y del orden social)  
 

g.bis) El funcionario que precise atender al cuidado de un familiar en primer grado, tendrá derecho 
a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, con carácter 
retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un mes. Si 
hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de 
disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando, en todo caso, 
el plazo máximo de un mes. 

 
(Letra introducida por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres) 

 
2. Podrán concederse permisos por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber 
inexcusable de carácter público o personal y por deberes derivados de la conciliación de la vida 
familiar y laboral. 
 
(Apartado redactado según la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres) 
 
3.  
 
(Apartado derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
4. Los funcionarios a quienes falten menos de cinco años para cumplir la edad de jubilación forzosa, 
establecida en el artículo 33 de esta Ley, podrán obtener, a su solicitud la reducción de su jornada de 
trabajo hasta un medio, con la reducción de retribuciones que se determine reglamentariamente, 
siempre que las necesidades del servicio lo permitan.  
 
Dicha reducción de jornada podrá ser solicitada y obtenida, de manera temporal, por aquellos 
funcionarios que la precisen en procesos de recuperación por razón de enfermedad, siempre que las 
necesidades del servicio lo permitan.  
 
(Apartado introducido por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de reforma del 
régimen jurídico de la función pública y de la protección por desempleo) 
 
5.  
 
(Apartado derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
 
Artículo treinta y uno.  
 
(Artículo derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
Artículo treinta y dos.  
 
(Artículo derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
Artículo treinta y tres.  
 
(Artículo derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
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Artículo treinta y cuatro. Jubilación anticipada incentivada 
  
(Artículo introducido por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de reforma del régimen 
jurídico de la función pública y de la protección por desempleo)  
 
1. Los funcionarios afectados por un proceso de reasignación de efectivos que se encuentren en las 
situaciones de expectativa de destino o de excedencia forzosa, como consecuencia de un Plan de 
Empleo, podrán solicitar la jubilación voluntaria anticipada, en las condiciones establecidas en el 
Régimen de Seguridad Social en que estén encuadrados, siempre que tengan cumplidos sesenta 
años de edad, acrediten, al menos treinta años de servicios y reúnan los requisitos exigidos en dicho 
régimen.  
 
2. Los funcionarios que se acojan a esta jubilación tendrán derecho a percibir por una sola vez una 
indemnización cuya cuantía será fijada por el Gobierno según su edad y retribuciones íntegras 
correspondientes a la última mensualidad completa devengada, con exclusión, en su caso, del 
complemento específico y de la productividad, referida a doce mensualidades.  
 
3. Corresponde al Ministerio de Administraciones Públicas acordar la jubilación voluntaria incentivada. 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
Disposición adicional primera  
 
1. Se declaran a extinguir todas las plazas no escalafonadas de funcionarios. El Gobierno, mediante 
Real Decreto, procederá a su reordenación, agrupación y clasificación integrándolas, en su caso, en 
los Cuerpos y Escalas que tengan asignados igual titulación académica y funciones y retribuciones 
similares.  
 
2. El personal al servicio de la Administración del Estado que perciba el total de sus retribuciones con 
cargo a los créditos de personal vario sin clasificar de los Presupuestos Generales del Estado deberá 
ser clasificado por el Gobierno, mediante Real Decreto, determinando, en su caso, su integración, de 
acuerdo con la naturaleza de sus funciones y titulación académica exigida, en Cuerpos o Escalas de 
funcionarios o plantillas de personal laboral.  
 
Disposición adicional segunda  
 
Se crea, con el carácter de Cuerpo general e interministerial, el Cuerpo de Gestión de la 
Administración Civil del Estado. Su plantilla presupuestaria estará inicialmente constituida por 3.000 
plazas.  
 
Se financiará sin aumento del gasto público, con cargo a las amortizaciones de plazas no 
escalafonadas y de vacantes de Cuerpos o Escalas con funciones de naturaleza predominantemente 
burocráticas.  
 
Para el ingreso al Cuerpo se exigirá estar en posesión del título de Diplomado universitario o 
equivalente.  
 
Sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley, podrán integrarse en el Cuerpo de Gestión quienes, 
a la entrada en vigor de la misma, sean funcionarios de carrera del Cuerpo General Administrativo o 
de aquellos otros Cuerpos o Escalas que reglamentariamente se determinen, y se encuentren en 
posesión de la titulación exigida y superen las pruebas selectivas correspondientes. Se cubrirán por 
este sistema como mínimo el 50 por 100 de las plazas de nueva creación.  
 
Disposición adicional tercera  
 
(Disposición derogada en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
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Disposición adicional cuarta  
 
(Disposición derogada en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
Disposición adicional quinta  
 
El Gobierno determinará mediante Real Decreto el cómputo recíproco de cotizaciones entre el 
Régimen de Seguridad Social de los funcionarios públicos y los distintos Regímenes del Sistema de 
la Seguridad Social.  
 
Disposición adicional sexta  
 
1. Con arreglo a lo dispuesto en la Ley 10/1983, de 16 de agosto, de Organización de la 
Administración Central del Estado, las funciones de inspección que corresponden a la Presidencia del 
Gobierno sobre todos los servicios de la Administración del Estado, Entes, Organismos y Empresas 
de ellos dependientes, serán ejercidas por el Ministerio de la Presidencia.  
 
2. El Gobierno, en el plazo de seis meses, determinará mediante Real Decreto, la superior función de 
inspección de servicios a que se refiere el apartado anterior, y regulará las competencias en la 
materia de los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas.  
 
Asimismo, el Gobierno mediante Real Decreto, determinará y regulará las funciones de la Inspección 
General de Servicios de la Administración Pública, adscrita a la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública como órgano especializado de inspección, dirección y coordinación de las 
inspecciones de servicios mencionados en el apartado 1 de esta disposición adicional.  
 
Igualmente, el Gobierno establecerá el régimen jurídico de tales inspecciones.  
 
Disposición adicional séptima  
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 33, el Gobierno regulará la figura del Profesor universitario 
emérito.  
 
Disposición adicional octava  
 
1. Los Cuerpos y Escalas declarados a extinguir que actualmente tengan asignados los índices de 
proporcionalidad 10, 8, 6, 4 y 3, pasarán a integrarse respectivamente, a partir de la vigencia de esta 
Ley, en los grupos A, B, C, D y E establecidos en el artículo 25. 
 
2. Para el ingreso en los Cuerpos y Escalas de nueva creación se exigirá la titulación académica 
necesaria para el ingreso en los Cuerpos y Escalas que se integran en ellos. En el caso de que se 
integren Cuerpos o Escalas con distinto nivel de titulación a efectos de nuevos ingresos, el exigido 
será el correspondiente al Cuerpo o Escala de los integrados para el que se requiera mayor nivel de 
titulación.  
 
Disposición adicional novena  
 
(Disposición adicional no transcrita dada su extensión y su referencia exclusiva a la Administración 
general del Estado)  
 
Disposición adicional décima  
 
La integración del personal funcionario de las Universidades en las Escalas de carácter 
interdepartamental, Técnica de Gestión, Administrativa, Auxiliar y Subalterna de los Organismos 
Autónomos respetará, en todo caso, lo establecido en el artículo 49 de la Ley Orgánica 11/1983, de 
25 agosto, de Reforma Universitaria.  
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Disposición adicional undécima  
 
Las distintas Administraciones Públicas fomentarán la creación y desarrollo de servicios destinados al 
cuidado de los niños con el fin de facilitar el mejor desempeño de la función pública.  
 
Disposición adicional duodécima  
 
(Disposición derogada en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
Disposición adicional decimotercera  
 
Los funcionarios que en virtud de lo dispuesto en las disposiciones adicionales de esta Ley se 
integren en otros Cuerpos o Escalas conservarán el régimen de Seguridad Social que tuvieran a la 
entrada en vigor de la misma.  
 
Disposición adicional decimocuarta  
 
La presente Ley se aplicará a la Comunidad Foral de Navarra, en los términos establecidos en el 
artículo 149, 1, 18, y disposición adicional primera de la Constitución y en la Ley Orgánica 13/1982, 
de 10 de agosto, de Reintegración y Mejoramiento del Régimen Foral de Navarra.  
 
Disposición adicional decimoquinta  
 
(Disposición derogada en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
Disposición adicional decimosexta  
 
(Disposición adicional no transcrita dada su referencia exclusiva en la Administración de la Seguridad 
Social) 
 
Disposición adicional decimoséptima  
 
(Disposición adicional introducida por la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de 
medidas para la reforma de la función pública) 
 
Quedan sin efecto las disposiciones que permiten la adscripción de funcionarios a Entes públicos 
contenidas en sus leyes específicas.  
 
Los funcionarios que presten servicios en los citados Entes a la entrada en vigor de la presente Ley, 
deberán optar por integrarse en sus plantillas laborales, quedando como funcionarios en la situación 
administrativa de excedencia voluntaria a que se refiere el artículo 29.3 a), o reintegrarse al 
Departamento al que figura adscrito su Cuerpo o Escala, al amparo de lo dispuesto en el artículo 21. 
2, b), de la presente Ley.  
 
El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional y el Consejo de Seguridad Nuclear quedan 
excluidos de lo previsto en la presente disposición, en atención a su especial naturaleza. Las 
Universidades se regirán por su normativa específica. 
 
Disposición adicional decimoctava 
 
(Disposición adicional introducida por la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de 
medidas para la reforma de la función pública) 
 
A propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, el Gobierno establecerá los requisitos y 
condiciones para el acceso de los funcionarios de nacionalidad española de los Organismos 
Internacionales a los Cuerpos o Escalas de la Administración del Estado, siempre que se encuentren 
en posesión de titulación académica requerida y superen las correspondientes pruebas.  
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A estos efectos, en las convocatorias para el ingreso en los referidos Cuerpos o Escalas deberá 
establecerse la exención de las pruebas encaminadas a acreditar conocimientos ya exigidos para el 
desempeño de sus puestos de origen en el Organismo Internacional. 
 
Disposición adicional decimonovena  
 
(Disposición adicional redactada según la Ley 53/2003, de 10 de diciembre, sobre empleo público de 
discapacitados) 
 
En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al 5 por 100 de las vacantes para 
ser cubiertas entre personas con discapacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33 
por 100, de modo que, progresivamente se alcance el 2 por 100 de los efectivos totales de la 
Administración del Estado, siempre que superen las pruebas selectivas y que, en su momento, 
acrediten el indicado grado de minusvalía y la compatibilidad con el desempeño de las tareas y 
funciones correspondientes, según se determine reglamentariamente.  
 
Disposición adicional vigésima  
 
(Disposición adicional derogada por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades)  
 
Disposición adicional vigesimoprimera 
 
(Disposición adicional introducida por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de 
reforma del régimen jurídico de la función pública y de la protección por desempleo)  
 
Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales, de acuerdo con su capacidad de auto 
organización, podrán adoptar, además de Planes de Empleo, otros sistemas de racionalización de los 
recursos humanos, mediante programas adaptados a sus especificidades, que podrán incluir todas o 
alguna de las medidas mencionadas en los apartados 2 y 3 del artículo 18 de la presente Ley, así 
como incentivos a la excedencia voluntaria y a la jubilación anticipada.  
 
Disposición adicional vigesimosegunda 
 
(Disposición adicional vigesimosegunda introducida por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y del orden social)  
 
El acceso a cuerpos o escalas del grupo C podrá llevarse a cabo a través de la promoción interna 
desde cuerpos o escalas del grupo D del área de actividad o funcional correspondiente, cuando éstas 
existan, y se efectuará por el sistema de concurso-oposición, con valoración en la fase de concurso 
de los méritos relacionados con la carrera y los puestos desempeñados, el nivel de formación y la 
antigüedad.  
 
A estos efectos se requerirá la titulación establecida en el artículo 25 de esta Ley o una antigüedad de 
diez años en un cuerpo o escala del grupo D, o de cinco años y la superación de un curso específico 
de formación al que se accederá por criterios objetivos.  
 
La presente disposición tiene el carácter de base del régimen estatutario de los funcionarios públicos, 
dictada al amparo del artículo 149.1.18; de la Constitución.  
 
Disposición adicional vigesimotercera 
 
(Disposición adicional introducida por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social) 
 
Se autoriza al Gobierno para modificar la denominación de los cuerpos o escalas que contengan el 
nombre de algún Ministerio, Organismo o título académico, cuando se haya producido la de éstos, a 
propuesta del Departamento a que estuvieren adscritos y siempre que ello no implique creación, 
modificación, refundición o supresión de los mismos.  
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Disposición adicional vigesimocuarta 
 
(Disposición adicional introducida por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social) 
 
El personal de la policía local, de los servicios de extinción de incendios y de los agentes rurales de 
las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales queda exceptuado de la posibilidad de 
permanencia voluntaria en la situación de servicio activo prevista en el artículo 33 de la presente Ley.  
 
La presente disposición adicional se considera base del régimen estatutario de los funcionarios 
públicos, dictada al amparo del artículo 149.1.18.a) de la Constitución y en consecuencia aplicable al 
personal de todas las Administraciones Públicas. 
 
Disposición adicional vigesimoquinta 
 
(Disposición adicional introducida por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social) 
 
Con carácter excepcional, y de acuerdo con las condiciones y requisitos que se establezcan al efecto, 
en las convocatorias de promoción interna al cuerpo general auxiliar de la Administración del Estado, 
podrá utilizarse la participación en las mismas de personal laboral con la categoría profesional de 
ordenanza del grupo profesional 7 de los previstos en el Convenio único para el personal laboral de la 
Administración del Estado o desde la categoría y grupo profesional equivalentes previstos en los 
restantes convenios colectivos de personal laboral al servicio de la Administración General del 
Estado. 
 
Disposición adicional vigesimosexta  
 
(Disposición adicional introducida por la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de presupuestos generales del 
Estado para el año 2005) 
 
Reconocimiento de servicios prestados en las Administraciones Públicas de cualesquiera Estados 
miembros de la Unión Europea. 
 
1. Se computará a efectos de trienios, el período de prestación de servicios en las Administraciones 
Públicas de los Estados miembros de la Unión Europea, previos al ingreso o reingreso en los 
correspondientes Cuerpos y Escalas, Clases o Categorías de cualesquiera Administraciones 
Públicas, excepto aquellos servicios que tuvieran el carácter de prestaciones obligatorias. 
 
El cómputo establecido en el párrafo anterior, será asimismo de aplicación a los servicios prestados 
en la Administración Pública de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea. 
 
2. Los servicios que se reconozcan al amparo de lo dispuesto en el apartado anterior no serán 
computables a efectos de derechos pasivos, que se regirán por las previsiones contenidas en los 
Reglamentos Comunitarios en materia de Seguridad Social. 
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3. La presente disposición tendrá la consideración de bases del régimen estatutario de los 
funcionarios públicos en los términos del artículo 149.1.18 de la Constitución. 
 
(Debe tenerse en cuenta que el apartado segundo de la disposición adicional quincuagésima de la Ley 
2/2004, de 27 de diciembre, de presupuestos generales del Estado para el año 2005, establece lo 
siguiente: 
 
“El reconocimiento de trienios que, por aplicación de lo establecido en la disposición adicional vigésima 
sexta regulada en el número uno del presente artículo, se hayan perfeccionado con anterioridad a su 
entrada en vigor, surtirá efectos económicos de 1 de enero de 2005, siempre que tal reconocimiento se 
solicite durante el citado año. En otro caso, los efectos serán del mes siguiente a la formulación de la 
correspondiente solicitud”) 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Disposición transitoria primera  
 
En tanto se regulan por el Gobierno los órganos de gobierno y participación de la MUFACE, se 
mantendrán con su actual composición y atribuciones el Consejo Rector, que asumirá las funciones 
de la Asamblea General, la Junta de Gobierno y la Gerencia.  
 
Disposición transitoria segunda  
 
(Disposición derogada en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
Disposición transitoria tercera  
 
Los Cuerpos, Escalas, Categorías, Clases o situaciones pertenecientes o integradas en las Entidades 
a que hace referencia el número 1 de la disposición adicional decimosexta, declarados a extinguir con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, permanecerán en dicha situación de "a 
extinguir" a su entrada en vigor.  
 
Disposición transitoria cuarta  
 
1. El personal de la Seguridad Social regulado en el Estatuto Jurídico del Personal Médico de la 
Seguridad Social, en el Estatuto del Personal Auxiliar Sanitario Titulado y Auxiliar de Clínica de la 
Seguridad Social, en el Estatuto del Personal no Sanitario al servicio de las Instituciones Sanitarias de 
la Seguridad Social, así como el de los Cuerpos y Escalas Sanitarios y de Asesores Médicos a que se 
refiere la disposición adicional decimosexta se regirán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.2, 
de esta Ley, por la legislación que al respecto se dicte.  
 
2. El personal a que se refiere está disposición transitoria, podrá ocupar los puestos de trabajo del 
ámbito sanitario de acuerdo con lo que determinen las respectivas relaciones de puestos de trabajo.  
 
Disposición transitoria quinta  
 
A efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considerará equivalente al título de Diplomado universitario 
el haber superado tres cursos completos de licenciatura.  
 
Disposición transitoria sexta  
 
1. En el plazo de seis meses, a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno 
procederá a realizar la clasificación de las funciones desempeñadas hasta ese momento por el 
personal contratado administrativamente por la Administración del Estado.  
 
La clasificación determinará los puestos a desempeñar, según los casos, por funcionarios públicos, 
por personal laboral y por personal en régimen laboral temporal.  
 
De la citada clasificación podrá deducirse la ampliación o disminución, en su caso, de las plantillas de 
funcionarios públicos o de personal laboral.  
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2. Todo el personal que haya prestado servicio como contratado administrativo de colaboración 
temporal o como funcionario de empleo interino podrá participar en las pruebas de acceso para cubrir 
las plazas de nueva creación.  
 
En todo caso, estas convocatorias de acceso, deberán respetar los criterios de mérito y capacidad, 
mediante las pruebas selectivas que reglamentariamente se determinen, en las que se valorarán los 
servicios efectivos prestados por este personal.  
 
3. Las Comunidades Autónomas aplicarán las anteriores normas al personal contratado administrativo 
de colaboración temporal dependiente de las mismas para acceso a las respectivas funciones 
públicas autónomas.  
 
4. Los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas podrán convocar pruebas específicas 
para el personal que, al amparo de lo establecido en disposiciones de carácter general promulgadas 
por las correspondientes Comunidades Autónomas tuviesen, con anterioridad al 15 de marzo de 
1984, condición de contratados administrativos, en expectativa de acceso a su respectiva Función 
Pública. Se considerarán incluidos en el presente precepto los contratados mediante convocatorias 
públicas con anterioridad al 15 de marzo de 1984.  
 
5. Excepcionalmente, y hasta el curso académico 1986-1987, inclusive, las Universidades podrán 
celebrar contratos de colaboración temporal en régimen de derecho administrativo para el personal 
docente en las categorías contractuales a que se refiere la disposición transitoria 10ª, 2 de la Ley 
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria. 
  
Disposición transitoria séptima  
 
1. La asignación de los grados personales previsto en la presente Ley a los funcionarios que presten 
servicios en el momento de su entrada en vigor, no supondrá el cese automático en el puesto de 
trabajo que venían desempeñando y comenzarán a adquirir su grado personal, cumpliendo los 
requisitos establecidos en esta Ley, a partir del 1 de enero de 1985.  
 
2. El funcionario que se considere perjudicado en la asignación de su grado personal, podrá solicitar 
la revisión de dicha asignación conforme a criterios objetivos basados en el tiempo de servicios 
efectivos prestados en su Cuerpo o Escala y en el nivel de los puestos desempeñados. Las 
propuestas de resolución de asignación de grado, deberán ser informadas en todo caso por la 
Comisión Superior de Personal.  
 
Disposición transitoria octava  
 
(Disposición derogada en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
Disposición transitoria novena  
 
(Disposición derogada en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público)  
 
Disposición transitoria décima  
 
Los funcionarios que como consecuencia de la aplicación del régimen retributivo establecido en la 
presente Ley experimenten una disminución en el total de sus retribuciones anuales, con exclusión 
del actual concepto retributivo de dedicación exclusiva y de aquellos otros que dependan 
exclusivamente de las características de los puestos de trabajo o del nivel de rendimiento o de 
productividad de los funcionarios, tendrán derecho a un complemento personal y transitorio por la 
diferencia, que será absorbido por cualquier futura mejora retributiva según los criterios que 
establezcan las sucesivas leyes de presupuestos. 
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Disposición transitoria undécima  
 
En tanto que se aprueban las relaciones de puestos de trabajo a que se refiere el artículo 15 de esta 
Ley, se proveerán mediante concursos los puestos así calificados en el momento de su entrada en 
vigor.  
 
Disposición transitoria duodécima  
 
Se aplaza la entrada en vigor de los artículos 21, 22 y 23 hasta 1 de enero de 1985.  
 
Disposición transitoria decimotercera  
 
En tanto no se constituya el Consejo Superior de la Función Pública, las funciones del mismo serán 
desempeñadas por la Comisión de Coordinación de la Función Pública en lo que afecte a la política 
de personal de las Comunidades Autónomas.  
 
Disposición transitoria decimocuarta  
 
Hasta la entrada en vigor de la Ley Orgánica a que se refiere el artículo 104.2 de la Constitución, los 
funcionarios de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad seguirán rigiéndose por las normas que les son 
aplicables, sin perjuicio de la aplicación de la presente Ley.  
 
Disposición transitoria decimoquinta  
 
(Disposición transitoria introducida por la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de 
medidas para la reforma de la función pública) 
 
1. La adscripción de un puesto de trabajo en las correspondientes relaciones a personal funcionario 
no implicará el cese del laboral que lo viniera desempeñando, que podrá permanecer en el mismo sin 
menoscabo de sus expectativas de promoción profesional.  
 
2. El personal laboral fijo que a la entrada en vigor de la Ley 23/1988, de 28 de julio, se hallare 
prestando servicios en puestos de trabajo reservados a funcionarios en la Administración del Estado y 
sus Organismos Autónomos, así como en las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social, o el que hubiese adquirido esta condición en virtud de pruebas selectivas 
convocadas antes de dicha fecha, siendo destinado con ocasión de su ingreso a puestos reservados 
a funcionarios en el mencionado ámbito, podrá participar en las pruebas de acceso a Cuerpos y 
Escalas a los que figuren adscritos los correspondientes puestos, siempre que posea la titulación 
necesaria y reúna los restantes requisitos exigidos, debiendo valorarse a estos efectos como mérito 
los servicios efectivos prestados en su condición de laboral, y las pruebas selectivas superadas para 
acceder a la misma.  
 
(Párrafo redactado según la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del 
orden social) 
 
Lo previsto en el párrafo anterior será también de aplicación al personal laboral en los casos de 
suspensión con reserva de puesto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48, en relación con el 
artículo 45.1 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.  

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Disposición final primera  
 
El Gobierno, por Real Decreto, establecerá el régimen de indemnización a percibir por el personal 
contratado administrativo que, una vez realizada la clasificación de puestos de trabajo, que se regula 
en la Disposición transitoria sexta de esta Ley, no tenga plaza en las correspondientes plantillas.  
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Disposición final segunda  
 
La primera oferta de empleo público que se realice como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 
18 de la presente Ley, será efectuada en 1985.  
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA  
 
1. Quedan derogados los siguientes preceptos de las disposiciones que se citan:  
 

A) Totalmente:  
 

Artículo: 5.,1; 6., 14, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 25, 26, 31, 36, c); 39,1 y 3; 43, 45, 46, 52, 53, 54, 
55, 56, 57, 70, 88, 91,1 d) y e); del 95 al 101, ambos inclusive, y 103 del texto articulados de la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964.  
 
Ley de Retribuciones 31/1965 de 4 de mayo.  
 
Artículo 4, 6 y 8, Disposiciones adicionales 1, 2 y 5 del Real Decreto-Ley 22/1977, de 30 de 
marzo. 
 
Artículo 16.2 y 40 de la Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios de la Administración Civil 
del Estado, de 21 de abril de 1966. 
 
Artículo 6, 7 y 8 de la Ley de Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, de 27 de 
julio de 1975.  
 
Artículo 135.2 de la Ley de Procedimiento Administrativa, de 17 de julio de 1958. 
 
Disposición adicional segunda de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.  
 
Ley 8/1973, de 17 de marzo, por la que se regula el ingreso en el Cuerpo de Ingenieros de 
Minas al servicio del Ministerio de Industrial y Energía.  

 
B) Parcialmente, en cuanto se oponen a lo previsto en la presente Ley:  
 

Artículo 12, 17, 24.2 y 3; 29, 40 b) y c); 42, 44, 51, 58, 59, 60.1; 66, 102 y 105 de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964.  
 
Artículo 10, 13.8 y 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, de 26 de 
julio de 1957, y el artículo 15.2 en cuanto se refiere a las competencias atribuidas por esta Ley 
a los Delegados del Gobierno y a los Gobernadores Civiles.  
 
Artículos 27.1, 36.1 E. a); 37.1, 38 y 46.2 de Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios de 
la Administración del Estado, de 21 de abril de 1966.  

 
Artículo 45.2 del Decreto 2065/1974, de 30 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, en relación al personal a que se refiere la disposición 
adicional decimosexta 1.  

 
2. Asimismo, se derogan todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 
previsto en la presente Ley.  


